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Con fecha 15 de junio de 2026, se ha dictado Resolución de Alcaldía nº 2026/00001663, cuyo tenor 

literal es el siguiente: 

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de participación en el procedimiento de selección 

de una plaza de Técnico/a de Gestión, encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala 

Técnica, en el Subgrupo A2, del Grupo A, según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

De conformidad con lo dispuesto en las Bases del Proceso de Selección para proveer una plaza de 

Técnico/a  de Gestión,  encuadradas en la  Escala de Administración General,  Subescala Técnica,  en el  

Subgrupo  A2,  del  Grupo  A,  mediante  el  procedimiento  de  concurso-oposición,  en  el  Ayuntamiento  de 

Almodóvar del Río, aprobadas por Decreto de Alcaldía nº 2026/00001197 de 08/05/2026, y habiéndose 

comprobado la documentación aportada por los/las aspirantes de acuerdo con lo establecido en la cláusula 

segunda de dichas Bases.

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos que sigue:

- ADMITIDOS:

Nº REGISTRO APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 005/RT/E/2026/2765 ESPEJO DURAN, ANA MARÍA 45*****2B

2 005/RT/E/2026/2792 SÁNCHEZ-MOLINA MUÑOZ, DAVID 31*****E

3 005/RT/E/2026/2830 CASTRO JIMÉNEZ, ANTONIO 30*****5Q

4 005/RT/E/2026/2890 LÓPEZ RODA, VERÓNICA 30*****8N

5 005/RT/E/2026/2958 NAVAJAS GONZÁLEZ, MARÍA DE LA SALUD 44*****8P

7 005/RT/E/2026/3184 MONTERO ROMERO, SARA 47*****3D

8 005/RE/E/2026/4290 SALCEDO MOLINA, CRISTINA 45*****5N

9 005/RE/E/2026/4338 NAVARRO NÚÑEZ, SILVIA 80*****1C

10 005/RT/E/2026/3200 LUQUE HIDALGO, ISABEL MARÍA 31*****3A

11 005/RT/E/2026/3205 VALVERDE MÁRQUEZ, IGNACIO 46*****5N
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- EXCLUIDOS:

Nº REGISTRO APELLIDOS Y NOMBRE DNI
MOTIVOS

 EXCLUSIÓN

6 005/RT/E/2026/3121 FRESNO ZAMORA, ENRIQUE 44*****8P (5)

12 005/RT/E/2026/3212 LOPEZ RUBIO, MARÍA ELENA 30*****4D (2)(4)

13 005/RT/E/2026/3231 TRIMIÑO AGREDANO, LAURA 20*****4L (4)*

(*) VIDA LABORAL POR MÉRITOS INCOMPLETOS 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

(1) ANEXO 
(2) DNI.
(3) FUERA DE PLAZO
(4) NO APORTA FOTOCOPIA DE LA TITULACIÓN EXIGIDA O DEL DORSO
(5) PAGO DE TASA
(6) AUTOBAREMO
(8) EDAD
(9) NO APORTA CERTIFICADO MINUSVALÍA / NO TURNO DE DISCAPACIDAD.

SEGUNDO.- Otorgar un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación en el 

Boletín Oficial  de la Provincia y en el  Tablón de Edictos del  Ayuntamiento de Almodóvar del  Río, para  

subsanación de las causas de exclusión, conforme se dispone en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  Los aspirantes que 

dentro  del  plazo  señalado  no  subsanen  dichos  defectos,  quedarán  definitivamente  excluidos  de  la 

convocatoria. 

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de edictos 

de este Ayuntamiento„

Contra la presente resolución podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, en el plazo de 

un  mes,  contado  a  partir  del  día  siguiente  al  de  su  publicación,  ante  el  órgano  que  la  dictó,  o  bien 

directamente recurso contencioso/administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente de 

dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso/ administrativo.

Así mismo contra la composición del Tribunal de selección  se podrá interponer recurso de los artículos  

23 y  24  de la  Ley 40/2015,  de 1  de octubre,  de  Régimen Jurídico del  Sector  Público  por  causas de  

abstención o recusación. Almodóvar del Río, 15 de junio de 2026.– El Alcalde, Ramón Hernández Lucena.

Almodóvar del Río, 15 de junio de 2026.– El Alcalde, Ramón Hernández Lucena.
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